
Sunchales, 2 de julio de 2012.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 

 
MINUTA  DE  COMUNICACIÓN  N º  5 4 2 / 2 0 1 2 

 
VISTO: 
  
 La Ordenanza Nº 1915/2009 que prohibe parcialmente 
el estacionamiento en las calles Zeballos y Juan B. 
Justo, en inmediaciones de la Terminal de Ómnibus, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que dicha norma prohibe el estacionamiento en calle 
Zeballos, vereda sur, desde la prolongación de la línea 
de edificación municipal de calle Crespo, vereda oeste, 
hasta 15 metros en el sentido de circulación de calle 
Zeballos; 
 
 Que también prohibe el estacionamiento en calle Juan 
B. Justo, vereda Sur, desde la prolongación de la línea 
de edificación municipal de calle Bolívar, vereda este, 
hasta 15 metros en el sentido de circulación de calle 
Juan B. Justo; 
 
 Que en las calles Zeballos, Bolívar, Pasteur y Juan 
B. Justo estacionan vehículos que dificultan el tránsito 
de colectivos, complicando las maniobras que deben 
realizar los choferes; 
 
 Que es necesario prevenir situaciones de accidentes 
y dar mayor seguridad a bienes y personas, permitiendo el 
giro sin inconvenientes de este tipo de vehículos; 
  
 Que sobre calle Bolívar, entre Avenida Yrigoyen y 
calle Juan B. Justo, está ubicada la salida del Colegio 
“San José”, con una importante circulación de niños y 
niñas, en horarios de ingreso y egreso al 
establecimiento; 
  
  
Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 
de Sunchales, dicta la siguiente:  
 

 
DE MINUTA DE COMUNICACIÓN   N º   5 4 2 / 2 0 1 2 

 
 
El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales solicita 
al Departamento Ejecutivo Municipal, proceda al 
cumplimiento de la Ordenanza Nº 1915/2009, que prohibe el 
estacionamiento en calle Zeballos, vereda sur, desde la 



prolongación de la línea de edificación municipal de 
calle Crespo, vereda oeste, hasta 15 metros en el sentido 
de circulación de calle Zeballos y en calle J. B. Justo, 
vereda Sur, desde la prolongación de la línea de 
edificación municipal de calle Bolívar, vereda este, 
hasta 15 metros en el sentido de circulación de calle J. 
B. Justo.- 
 
Comuníquese, publíquese, archívese.- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los dos días del mes de julio del 
año dos mil doce.- 
 

 
 


